ANEXO ESPECIFICO

1. PUESTO OFERTADO

1.1.REFERENCIA | 1.2.DEPARTAMENTO 1.3.AREA 1.4. DENOMINACION 1.5. GRUPO 1.6. CENTRO DE 17.N°PLAZAS
PUESTO PUESTO PROFESIONAL TRABAJO
2026-04-008-B | RRHH,TECNOLOGIAY SEGURIDAD JEFE/A DE AREA TITULADO SUPERIOR |C/JOSE ABASCAL, N° 4 1
SERVICIOS GENERALES [ INSTITUCIONAL MADRID
Y SSGG

1.8. FUNCIONES ESPECIFICAS

1.

FUNCIONES GENERALES entre otras:

FUNCIONES ESPECIFICAS entre otras:

Coordinacién y supervisién de equipos: organizacion, distribucién y seguimiento de las tareas asignadas al personal
del Area. Direccién y apoyo al equipo en la consecucién de los objetivos, garantizando la correcta ejecucion de los
trabajos. Interlocucién institucional y coordinaciéon con otras Areas de la entidad.

Gestion de proyectos, encargos y contratos: elaboracién y supervisién de propuestas técnicas y econémicas para la
obtencién de contratos o encargos; seguimiento de plazos, necesidades de personal, recursos y presupuestos
asociados a los proyectos; presentacion de trabajos a clientes y resolucién de incidencias durante su ejecucion.
Presupuestos y control econémico: colaboracién con la Direccién en la elaboracién y seguimiento del Presupuesto
Anual del Area.

Gestion de personal: colaboracion en procesos de seleccion y contratacion de personal. Seguimiento y apoyo al
desarrollo profesional del equipo mediante el andlisis de su desemperio.

Planificacién de trabajos y recursos: programaciéon y organizacién de los trabajos del Area en funcién de las
necesidades.

Contratacién de servicios externos: planificacién y control de los procesos de contratacidon de empresas externas.
Seguimiento de la correcta ejecucién de los contratos adjudicados.

Soporte a la Direccion: apoyo a la Direccidon del Departamento en funciones comerciales y de representacion
institucional o de asesoramiento juridico de la sociedad, asi como en la defensa de sus intereses en procesos|
litigiosos o prelitigiosos, segln corresponda. Participacion en reuniones y foros cuando la relevancia de los proyectos
lo requiera. Impulso de iniciativas estratégicas y de mejora en el dmbito del Area. Elaboracién de informes |
consecucion de objetivos, y elaboracién de procedimientos de trabajos de las distintas dreas.

Disponibilidad para atender asuntos urgentes relacionados con las funciones de su puesto de trabajo y para viajar

Planificacion, implementacién y coordinacion de servicios y sistemas de seguridad

2. Responsable del Servicio asi como coordinacién en materia de seguridad de la informacién del responsable de
seguridad en base al Esquema Nacional de Seguridad.

3. Organizacién, supervision, contratacion y seguimiento de servicios externos (vigjes, limpieza, reprografia,
suministros, etc.), asi como gestion de los expedientes de contratacion de dichos servicios, con criterios de
eficiencia y transparencia.

4. Supervision del correcto funcionamiento de los sistemas, cumplimiento normativo, definicion de procedimientos
para el drea asi como implementacién de mejoras y seguimiento de indicadores.

2.REQUISITOS
2.1. Titulacién y/o formacién requeridar: 2.2. Experiencia:

-Licenciado [ Grado + Méster.Nivel minimo requerido del |-Experiencia minima de 2 afos en 4 o mas de las funciones generales descritas en
Marco Espariol de Cualificaciones para la Educacion el epigrafe 1.8

Superior (MECES): MECES 3

-Estar en posesion y tener en vigor habilitacion expedida
por el Ministerio del Interior como director de seguridad

3.FASES PROCESO SELECTIVO

3.1. PRUEBA SELECTIVA ESCRITA [ ESCRITA Y ORAL. (PRUEBA ELIMINATORIA): La prueba consistiré en una bateria de

PUNTOS

preguntas tipo test y/o preguntas de desarrollo relacionadas con las funciones del puesto.

La puntuaciéon maxima que se podré obtener serdé de 60 puntos y tendrd cardcter eliminatorio. Para superarla sera
necesario obtener una puntuacién minima de 30 puntos. 60

Temario de referencia para la prueba:
Se tomara como referencia para las preguntas de la prueba las funciones descritas en el apartado 1.8 requeridas
para el puesto.

3.2. PRUEBA COMPETENCIAL. (PRUEBA NO ELIMINATORIA):

40




) VALORACION DE MERITOS:

S6lo se valorardn los méritos de aquellas personas que hayan superado la prueba escrita. 20
La fecha a considerar para la valoracion de los méritos serd la fecha de finalizacién del plazo de presentacion de solicitudes.
Los méritos se podrdn acumular pudiendo obtener una puntuacién méxima de 20 puntos.

[Mérito 1) Experiencia en el desemperio de las funciones especificas de las descritas en el epigrafe 1.8. La experiencia en el
desemperio de cada una de las funciones se valoraré con 0,5 puntos por funcién y afio con el méximo de 2,5 puntos por
funcion desempefiada y el limite temporal méximo de 5 afios.

Mérito 2) Formacion académica acreditada (no se tendré en cuenta las horas de formacién minimas requeridas en
epigrafe 2.1 - Titulacién y/o formacién requerida, para la valoracién de los méritos) en:

Ley de Contratos del Sector Pablico/ Gestién y Control presupuestario
Seguridad institucional
Ciberseguridad 10

Mas de 301 horas acreditadas 10 puntos
Entre 251y 300 horas acreditadas 8 puntos
Entre 201y 250 horas acreditadas 6 puntos
Entre 151 y 200 horas acreditadas 4 puntos
Entre 100 y 150 horas acreditadas 2 puntos

3.3. PRUEBA ENTREVISTA TECNICO-PROFESIONAL:
Serd realizada por aquellas personas que hayan superado la prueba selectiva.

A través de esta prueba se valorard la adecuacion de cada persona a las competencias requeridas para cada puesto
mediante una entrevista técnico-profesional. 20
Se valorard la adecuaciéon de conocimientos y trayectoria profesional de la persona candidata en relacion con las
funciones asignadas al puesto convocado y las competencias segun el puesto.

La puntuacién méxima que se podrd obtener serd de 20 puntos.

4.COMPOSICION ORGANO DE SELECCION DEL PROCESO:
El Organo de Seleccién del proceso estard formado por:
- Director de RRHH, Tecnologia y SSGG
- Adjunta a la Direccién de RRHH, Tecnologia y SSGG
- Jefe de Area del Departamento de RRHH, Tecnologia y SSGG

5.DOCUMENTACION A APORTAR

De acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de las bases de la
convocatoria

Para acreditar REQUISITOS y MERITOS:

1. Copia del DN, NIE o Identificacion vigente.

2. Copia del carnet de conducir en el caso de que asi se indique en el anexo especifico.

3. Copia del permiso de trabajo, si corresponde.

4. Acreditacién de la formacion o titulacion académica, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de las bases de la convocatoria.
5. Acreditacion de la experiencia profesional, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de las bases de la convocatoria.

Para la acreditacién MECES 3 o superior (Marco Espafiol de cualificaciones para la Educacién superior) regulado en el Real Decreto 1027/2011
de 15 de julio y modificado por el Real Decreto 96/2014 de 14 de Febrero serd necesaria la presentacién de la certificacion electronica expedida
por el Ministerio de Educacién y Formacion profesional.

Salario Bruto Anual 67.838,93 euros




